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PROPOSICIÓN No.  DE 2026 
 

Aprobada en: Plenaria. 
 

Tema: Limitación a la libertad religiosa por presuntos grupos satánicos. 

Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 

artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 del Acuerdo 
741 de 2019 y los artículos 54 y 85 del Acuerdo 1014 de 2025, se solicita respetuosamente 
a la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
aprobar la siguiente proposición: 

Citados: Dr. Gustavo Quintero Ardila Secretario Distrital de Gobierno; Dr. César Andrés Restrepo 
Flórez Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 
Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Juan Camilo Zuluaga Morillo, 

Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 

De manera atenta solicito que, según las competencias y facultades correspondientes, se 
atienda el siguiente cuestionario: 

 
1. ¿Qué información tiene la Administración Distrital sobre la presencia de grupos 

denominados “satánicos” en Bogotá? 

2. ¿Se han recibido denuncias relacionadas con posibles afectaciones a la libertad 
religiosa derivadas de estos grupos satánicos?  

En caso afirmativo indicar ¿Cuántas y cuál ha sido su trámite? 

 
3. ¿Qué acciones ha adelantado la Administración Distrital para garantizar la libertad 

religiosa y de cultos frente a manifestaciones que puedan interferir con el desarrollo de 
ceremonias religiosas? 

 
4. ¿Qué medidas preventivas se han implementado en fechas de alta relevancia religiosa, 

como la Semana Santa, para evitar afectaciones a la libertad religiosa y libertad de culto? 
 

5. ¿Qué resultados concretos ha obtenido la Administración Distrital en materia de 
prevención y atención de conductas que afecten la libertad religiosa durante el año 2025 
y lo corrido del año 2026? 

 
6. ¿Cómo evalúa la Administración Distrital el impacto de las medidas adoptadas para 

garantizar el ejercicio libre del culto en Bogotá? 
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7. ¿Qué coordinación existe entre las entidades distritales y la Policía Metropolitana de 
Bogotá para atender situaciones que afecten el desarrollo de actos religiosos? 
 

8. ¿Qué programas o acciones ha implementado el Distrito para prevenir conflictos entre 
comunidades religiosas y otros actores sociales como lo son los grupos satánicos, en el 
marco del derecho fundamental de libertad religiosa y de cultos? 

 
9. ¿Qué medidas de prevención ha adoptado la Administración Distrital para evitar 

afectaciones al ejercicio del culto religioso en fechas como la Semana Santa, teniendo en 
cuenta antecedentes de ataques y actos vandálicos contra iglesias en la ciudad por parte 
de estos grupos? 

 
10. ¿Qué decisiones adoptaron las autoridades distritales en tiempo real frente a las 

situaciones presentadas en inmediaciones a la Iglesia de San Francisco el día 2 de marzo 
de 2026 (jueves santo)? ¿Y cuáles fueron sus resultados en términos de restablecimiento 
del orden público? 

 
11. ¿Qué información oficial tiene el Distrito sobre los hechos ocurridos durante el Jueves 

Santo de 2026 en el centro de Bogotá relacionados con la denominada “marcha satánica”? 
 

12. ¿Se identificaron conductas que puedan constituir el delito de perturbación del ejercicio 
del culto religioso con ocasión de los hechos del Jueves Santo de 2026? En caso 
afirmativo, ¿qué acciones judiciales o administrativas se han iniciado? 

 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
  

 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL 
Concejal de Bogotá D.C. Concejal de Bogotá D.C. 
Partido Centro Democrático Partido Centro Democrático 
Citante Vocero 
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